
 

 

 
 

 

 

Alerta de notificación por robo de dispositivo médico, 
medicamentos y alimentos procesados de la Razón 

Social Fresenius Kabi S. A. 
 
 

La Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – ARCSA, 
Doctor Leopoldo Izquieta Pérez, da a conocer a la población ecuatoriana, 
profesionales de salud y distribuidores de dispositivos médicos, medicamentos y 
alimentos procesados, la notificación emitida por la razón social Fresenius Kabi S. 
A., referente al robo de los siguientes productos: 

 

INFORMACIÓN DE LOS PRODUCTOS SINIESTRADOS 
PRODUCTO LOTE CANTIDAD REGISTRO 

SANITARIO 
FECHA DE 

ELABORACIÓN 
FECHA DE 

EXPIRACIÓN 

COMPLEBYN 
DUO PACK 

VAINILLA 454G 
+ 300G 

73LV1008K 3 2841-ALE- 
0516 

13/10/2021 13/10/2023 

DIBEN DRINK 
VANILLA 
200ML NF 

29TC0747 48 12498-ALE- 
0220 

02/04/2023 02/07/2024 

SMOFKABIVEN 
1477 ML 

SOLUCION 
PARA 

NUTRICIÓN 

 

10SC1218 
 

4 
 

H5880713 
19/03/2023 31/08/2024 

PROPOFOL 1% 
MCT 

20ML AP EC 

16RF482901 250 GE-259-02- 
10 

22/06/2022 22/06/2024 

TIVA KIT 03N 30LQ00204 10 DM-1961- 
03-11 

03/03/2022 02/03/2027 

METAMIZOL 
SODICO 

1G/2ML X100 

75TA0327 500 26.449-06- 

05 

13/04/2023 13/01/2026 

FUENTE: notificación emitida por “Fresenius Kabi S. A.” 

 
SITUACIÓN EN ECUADOR 

 
En Ecuador, los productos objetos del robo, cuentan con Registro Sanitario 
Ecuatoriano vigente, pertenecen a la razón social Fresenius Kabi S. A., y pueden 
ser verificados en el siguiente link: https://www.controlsanitario.gob.ec/base-de- 
datos/ 

 

En este sentido, debido a que se desconoce el manejo y las condiciones de 
almacenamiento de los productos en mención a partir de su robo, pueden 
representar un riesgo a la salud de la población. 

https://www.controlsanitario.gob.ec/base-de-datos/
https://www.controlsanitario.gob.ec/base-de-datos/


 

 
RECOMENDACIONES A LA POBLACION EN GENERAL 

 
Al respecto, la ARCSA recomienda lo siguiente: 

 
1. Adquirir dispositivos médicos, medicamentos y alimentos procesados con 
Registro y/o Notificación Sanitaria Ecuatoriana vigente, y que estos sean 
únicamente adquiridos en establecimientos autorizados. 

 

2. En caso de identificar y/o contar con información sobre la posible 
comercialización de los lotes de los productos antes referidos, realizar la denuncia 
a través del correo control.posterior@controlsanitario.gob.ec o por medio de la 
aplicación «Arcsa Móvil». 

 

Adicionalmente, se recomienda reportar cualquier evento o incidente adverso 
relacionado con el uso de dispositivos médicos y medicamentos al correo 
electrónico farmaco.vigilancia@controlsanitario.gob.ec. 

 

Sus datos personales y la información proporcionada serán estrictamente 
confidenciales. 
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